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2024 01/04/2024 30/06/2024 Estructura orgánico-funcional

“Solicito saber cuales son los requisitos de escolaridad de deben cumplir los perfiles de las personas de honorarios

de la DEAPyF es decir el grado académico que se necesita para ocupar los puestos de:

Asesora Técnica B

Coordinador de Apoyo Técnico B

Supervisor de Grupo B

Técnico Especializado” (sic)

Se informó a través del oficio con clave alfanumérica

IECM/SE/UT/463/2024, fechado el 10 de mayo de 2024, dando respuesta

al  grado mínimo de escolaridad que con el que deben contar las personas 

contratadas para ocupar los cargos de honorarios referidos en la solicitud.

https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121

/121.f.52/2024/121.f52-b-2024-NOTA.pdf
4 Secretaría Administrativa 30/06/2024 SIP 090166024000427

2024 01/04/2024 30/06/2024 Derechos humanos

“De la autoridad Estatal Electoral solicito la siguiente información:

1.-Solicito el acuerdo que aprueba la candidatura como ACCIÓN AFIRMATIVA DE LA DIVERSIDAD SEXUAL, de

todos los partídos políticos, para los cargos de diputaciones locales, por ambos principios así como integración de

los ayuntamientos para el proceso electoral 2022-2023 ó 2023-204 en caso de proceder.

Solicito que dicha información sea proporcionada indicando

a) El nombre del partido político postulante.

b) El nombre de la persona que quedó registrada y aprobada como cuota lgbttttiq+

c). El cargo y posición en caso de proceder de la persona registrada y aprobada como cuota lgbtttiq+

d). El proceso electoral para el cual fue postulado.

e) Que documentos probatorios se requieron o anexaron para el efecto de comprobar su pertenencia como parte de 

la población lgbtttiq+

f). El sustento legal que regule las acciones afirmativas de la diversidad sexual en la entidad de la autoridad

electoral.” (sic)

Se informó a través del oficio con clave alfanumérica

IECM/SE/UT/529/2024, fechado el 22 de mayo de 2024, se brindó la

información solicitada y , en anexo a la respuestea, se envió un archivo con

el registro de las candidaturas aprobadas por el Consejo General de este

Instituto Electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en

la Ciudad de México que participan bajo la figura de la acción afirmativa de

la diversidad sexual y de género, el cual contiene nombre de las personas

candidatas, partido político, coalición o candidatura común que las postula,

cargo y vínculo al Acuerdo del Consejo General que le corresponde.

https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121

/121.f.52/2024/121.f52-b-2024-NOTA.pdf
7

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y 

Fiscalización
30/06/2024 SIP 090166024000478

2024 01/04/2024 30/06/2024  Presupuesto Participativo

“Quiero conocer los resultados históricos del presupuesto participativo, así como datos de la participación

ciudadana, en que se aplica el recurso, cuanto es el recurso y si se aplica por colonia, municipio o en proyectos

específicos, y que tan recurrente es el ejercicio. Así como que se ha logrado hacer con lo que la gente elige.” (sic)

Se informó a través del oficio con clave alfanumérica

IECM/SE/UT/361/2024, con fecha del 19 de abril de 2024, lo relativo a la

información que responde a cada uno de los puntos planteados por la

persona solicitante y se entregaron 1 archivo en formato Word que

contiene la ruta para consultar la información dentro de los sistemas

referidos en la respuesta, así como orientación a los sujetos obligados

que pueden brindar infomación complementaria, siendo en este caso la

Secretaría de Administración y Finanzas y las 16 Alcaldías. 

https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121

/121.f.52/2024/121.f52-b-2024-NOTA.pdf
5

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

Capacitación
30/06/2024 SIP 090166024000332

2024 01/04/2024 30/06/2024 Ejercicio de recursos públicos

“La información que se desea obtener es el Proyecto del Presupuesto Participativo que se está ejecutando para el

ejercicio 2024 en la Unidad Habitacional IMAN 580 de la Alcaldía Coyoacán, lo anterior derivado a que el proyecto

votado para ambos ejercicios (2023 y 2024), ya se ejecutó en su totalidad con el presupuesto 2023. Por

consiguiente, se solicita la documentación que sustenta el destino del presupuesto 2024 en la mencionada Unidad

Habitacional, considerando al menos: minutas de trabajo, contrato o contratos de la empresa encargada de la

ejecución, así como el plan de obra con el detalle de la obra y la fecha de conclusión de la misma, o la

documentación de la que se desprenda dicha información.

Información complementaria

Unidad Habitacional Imán 580, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04700. Proyecto de Válvulas” (sic)

Se informó mediante oficio con clave alfanumérica IECM/SE/UT/711/2024, 

con fecha del 04 de julio de 2024, a través de un desglose de la

información solicitada respecto a la ejecución de los proyectos de

presupuesto participativo.

https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121

/121.f.52/2024/121.f52-b-2024-NOTA.pdf
2

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

Capacitación
30/06/2024 SIP 090166024000639

2024 01/04/2024 30/06/2024 Programático

“1. ¿La institución cuenta con un portal web accesible?

2. ¿La institución realiza pruebas de accesibilidad web de forma regular?

3. ¿Han realizado una auditoría de accesibilidad web de acuerdo con las directrices WCAG (Web Content

Accessibility Guidelines)? En caso de ser afirmativo, señalar quien la realizó, cuándo y los resultados obtenemos

4. ¿La página web tiene un mecanismo para cambiar el tamaño del texto?

5. ¿La página web es navegable utilizando únicamente el teclado?

6. ¿La página web utiliza subtítulos en videos para personas con discapacidad auditiva?

7. ¿Se proporcionan alternativas textuales para los elementos visuales como imágenes y gráficos?

8. ¿La página web tiene un contraste adecuado entre el texto y el fondo para facilitar la lectura?

9. ¿La página web proporciona un tiempo suficiente para que los usuarios puedan leer y utilizar el contenido?

10. ¿La institución ofrece opciones para personalizar el color y el contraste de la página web?

11. ¿La página web es compatible con tecnologías de asistencia como lectores de pantalla?

12. ¿La institución ha recibido algún tipo de certificación de accesibilidad web?

14. ¿Cuentan con políticas de accesibilidad? En caso de ser afirmativo proporcionar dichas políticas

13. ¿Hay un enlace visible en la página web que dirija a los usuarios a la política de accesibilidad? En caso de ser

afirmativo señalar en enlace

14. ¿Existe un proceso para que los usuarios reporten problemas de accesibilidad en la página web?

15. ¿Se proporcionan alternativas para los formularios interactivos en línea para personas con discapacidades?

16. ¿La institución tiene un plan para mejorar la accesibilidad web en el futuro?

17. ¿La página web cumple con las pautas de accesibilidad WCAG 2.1 o superiores?

18. ¿La institución forma a su personal en temas de accesibilidad web?

19 ¿Hay una declaración de accesibilidad que explique los esfuerzos realizados para hacer la página web

accesible?

20. ¿La institución realiza pruebas de usabilidad con usuarios con discapacidad? En caso de ser afirmativo, señalar

todas las pruebas de usabilidad que se hayan hecho, cuándo y en que consistieron.

21. ¿Hay un enlace directo en la página web que permita a los usuarios solicitar asistencia en caso de problemas de

accesibilidad?” (sic)

Se informó mediante oficio con clave alfanumérica IECM/SE/UT/676/2024, 

con fecha del 21 de junio de 2024, a través de un desglose de la

información solicitada, respondiéndo a cada uno de los cuestiónamientos

de la persona solicitante.

https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121

/121.f.52/2024/121.f52-b-2024-NOTA.pdf
21 Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 30/06/2024 SIP   090166024000594

2024 01/04/2024 30/06/2024 Informes

“En el contexto de la totalidad de los debates chilangos 2024 organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM), solicito información detallada sobre la difusión empleada para dichos eventos, al corte del 28 de

mayo de 2024 conforme a los siguientes detalles:

Me interesa recibir un desglose de las actividades realizadas para la difusión de cada debate, que incluya fechas,

evidencia y medio de difusión.

El presupuesto asignado a cada modalidad de difusión utilizada, tanto en plataformas digitales como en medios

tradicionales. Esto incluye, pero no se limita, a la inversión destinada al pautado en redes sociales por cada debate,

las inserciones en medios impresos, así como la cobertura proporcionada por canales de televisión.

Quiero un desglose del presupuesto dedicado a cada mensaje, post o publicación en formato digital, incluyendo la

cantidad de mensajes emitidos y el coste asociado por cada uno en las distintas redes sociales que maneja el IECM

y el costo de cada banner digital.

Además, requiero información precisa sobre los costos asociados a la logística de cada uno de los debates. Esto

debe incluir el alquiler de espacios físicos, la adquisición de alfombras, la provisión de agua para los participantes, el 

costo de canapés, gradas, lonas, impresión de acreditaciones, el alquiler de mobiliario y sillas, así como otros

gastos operativos que sean relevantes y los nombres de los proveedores de cada servicio.

Me gustaría conocer también cualquier gasto en seguridad, servicios de internet, de limpieza, y tecnología de

soporte durante los eventos.

También requiero el alcance, información de las personas a las que se llegó por cada debate (género, edades,

región, etc.) y número de post por mensajes.

¿Cuál fue el presupuesto total asignado para la organización, difusión y logística de estos debates? En el caso de

que se hayan identificado ahorros en comparación con el presupuesto inicialmente proyectado, solicito también

conocer cuál será el destino de estos recursos reasignados.” (sic)

Se informó a través del oficio con clave alfanumérica

IECM/SE/UT/639/2024, fechado el 10 de junio de 2024, otorgando un

desglose de la información solicitada, respondiéndo a cada uno de los

cuestiónamientos de la persona solicitante.

https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121

/121.f.52/2024/121.f52-b-2024-NOTA.pdf
7

Secretaría Administrativa y la Unidad Técnica de 

Comunicación Social y Difusión
30/06/2024 SIP 090166024000567

2024 01/04/2024 30/06/2024 Organización interna

“Esperando que este correo le encuentre con bien.

Se les solicita información con relación en lo siguiente:

Ante contingencias que puedan ocurrir en la ciudad de México como inundaciones, deslaves,

contingencias sanitarias, manifestaciones que alteren el orden, etc., cualquier tipo de situación que haga imposible la

gobernabilidad y la necesidad de emitir normas emergentes para restablecer el orden:

-Mencionen si cuentan con un sistema de estructura o forma de trabajo para emitir normas emergentes ante

contingencias y proteger a la ciudadanía.

-¿Cuentan con algún sistema ISO (Organización Internacional de Normalización) para la revisión de riesgos o calidad 

en la implementación de normas o medidas emergentes en la sociedad?

-¿Cuentan con un sistemas de gestión ISO (Organización Internacional de Normalización) que revise la normativa

antes de ser emitida y puesta a consideración del pleno, para que no haya posibles violaciones a derechos

humanos?

-¿Cuál es su proceso o mecanismo para revisar las normas leyes o lineamientos que emiten sus organismos para

que no violen derechos humanos o restrinjan injustificadamente Derechos Humanos?

-Ante la reciente contingencia por el SARS-CoV-2, ¿qué medidas emplean para revisar normativa emergente para

salvaguardar la vida o derechos de las personas ante la emisión de normas emergentes?

-Cuáles han sido, en lo que va del presente año, reglas, leyes, medidas o lineamientos emergentes que hayan

emitido para prevenir o salvaguardar a la sociedad de la CDMX y ante que fenómeno fue?

-Acorde a la anterior pregunta, ¿Cuál fue el mecanismo que emplearon para estudiar o planear la elaboración y

evaluación del proyecto de norma, lineamiento, medida, etc., así como de su aprobación?

-Por último, existe algún mecanismo de evaluación de normas, leyes o lineamientos que emiten contra contingencias

en la CDMX

Saludos y muchas gracias por la información.” (sic)

Se informó a través del oficio con clave alfanumérica

IECM/SE/UT/480/2024, fechado el 13 de mayo de 2024, otorgando un

desglose de la información solicitada, respondiéndo a cada uno de los

cuestiónamientos de la persona solicitante.

https://www.iecm.mx/www/transparencia/art.121

/121.f.52/2024/121.f52-b-2024-NOTA.pdf
9

Secretaría Administrativa y la Unidad Técnica de 

Asuntos Jurídicos
30/06/2024 SIP 090166024000417

Periodo de actualización: Trimestral.

Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, para el conocimiento y evaluación de las funciones y políticas públicas responsabilidad del sujeto obligado además de la que, con base en la información estadística, responda a las 

preguntas hechas con más frecuencia por el público

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 121, fracción LII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

b) Preguntas Frecuentes
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